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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA-SECCION.

fGaceia del 20 de JfarzoJ

PRESIDENCIA 
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Lugo y el 
Juez de primera instancia de Mon
doñedo, de los cuales resulta:

Que á nombre de Gabriel San
martín Fernandez y otros, vecinos 
del barrio de la Abadía, en la par
roquia de San Andrés de Masma, 
se interpuso demanda ordinaria en 
el referido Juzgado de Mondoñedo, 
con la pretensión de que se conde
nara á D. Antonio García, como 
destajista del trozo sexto de la car
retera de Vivero á Mondoñedo, al 
pago de 10.000 rs., importe de otros 
tantos metros cúbicos de tierra que 
habia extraído de varios niontes de 
los que se consideraban propietarios 
los demandantes:

Que conferido traslado de la de
manda á D. Antonio García, des
pues de presentados los escritos de 
réplica y dúplica por ámbas partes 
y hallándcse el pleito recibido á 
prueba, el Gobernador de Lugo, á 
quien habia acudido Don Manuel 
Arrieta, contratista de la carretera 
provincial de Vivero á Meira, y cuyo 
representante en la ejecución de 
las obras del sexto trozo era Don 
Antonio García, en solicitud de que 
se le amparase en sus derechos, 
dirigió un oficio al Juzgado á fin 
de que suspendiera todo procedi
miento hasta tanto que emitiendo 
el Alcalde de Mondoñedo los infor
mes que se le pedian acerca de si 
los montés eran de aprovechamien

to común ó de propiedad particu
lar, pudiera saberse fijamente la 
condición de los mismos, y por 
consiguiente si era ó no de la com
petencia de la Administración el 
conocimiento del asunto:

Que al citado oficio en que mani
festaba el Gobernador «que la sú
plica que hacia al Juzgado no tenia 
carácter de requerimiento alguno, 

¡ sino un paso prévio dirigido á que 
la Administración adquiriese la evi
dencia de los hechos», contestó el 
Juzgado que le era imposible acce- 

! der á la suspension de los procedi- 
i miento?:
¡ Que posteriormente el Goberna

dor, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, y después 
de haber emitido su informe el Al
calde de Mondoñedo, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose 
en que siendo comunales en la for
ma y en la esencia los terrenos de 
que se trata les era aplicable la dis
posición del art. 18 del pliego de 
condiciones generales para las con
tratas de obras públicas:

Que el Juzgado, despues de oir 
al Promotor fiscal y á las partes, 
dictó auto declarando que no podia 
admitir el requerimiento de inhibi
ción miéntras no contuviera la ex
posición clara y precisa de las ra
zones que la Administración cre
yese asistirle para reclamar el co
nocimiento de la cuestión y deter
minase el texto de la disposición 
legal en que se apoyaba, no consi
derando como tal el citado artículo 
18 del pliego de condiciones refe
rido, por afectar solamente al fondo 
del asunto objeto del pleito:

Que el Gobernador, de acuerdo 
tambien con la Comisión provin
cial, requirió nuevamente de inhi
bición al Juzgado, apoyándose en 
que habiendo citado en su anterior 
oficio el art. 18 del pliego de con
diciones generales para lá construc
ción de obras públicas, quedaba 

1 mencionado el punto de derecho en 
| que puede íundarse la competen

cia, y cumplidos, por tanto, el ar
tículo 9.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847 y la Real órden de 
22 de Junio de 1852:

Que él Juzgado, despues de oir 
asimismo al Ministerio público y á 
laS partes, dictó auto declarándose 
competente, alegando las razones 
que tuvo presentes para no admi
tir el 'requerimiento anterior, y 
además que tratándose de la pro
piedad de unos montes que á la vez 
que se consideraban por unos como 
comunes sostenían otros que les 
pertenecían, surgía una cuestión 
quecorrespondia á los Tribunales, y 
que ya tenia precedentes en ún 
pleito anteidór, citando los artícu
los 53 y 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863 y’lOy 12 del 
reglamento de Montes de 17 de Ma
yo de 1865:

Que el/Gobornador insistió en su 
competencia, resultando el pre
sente conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual citadas las partes inmediata
mente y el Ministerio fiscal, con 
señalamiento de dia para la vista 
del artículo de competencia, él re
querido proveerá auto motivado de
clarándose competente ó incom
petente:

Visto el art. 18 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1861 aprobando 
el pliego de condiciones generales 
para las contratas de obras públi
cas que dice:

«Los contratistas podrán explo
tarías canteras y extraer los ma
teriales que se encuentren en los 
terrenos del Estado ó del común de 
los pueblos, sin abonar indemniza
ción de ninguna especie. Si las 
canteras ó materiales se hallaren 
en terrenos de propiedad particu
lar, deberán indemnizar al dueño 
de cuantos daños y perjuicios se 
les irroguen; y únicamente cuando 
la cantera se halle abierta y en ex
plotación le satisfarán el importe 
del material extraído por unidad 

al precio á que se venda en el mer
cado. En ningún caso podrá el con
tratista vender los materiales, á no 
ser "que le pertenezcan en propie
dad independientemente de su cali
dad de contratista.»

Visto el art. 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, que 
dispone:

«Que el Gobernador que compren
diese pertenecerle el conocimien
to de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzga
do ordinario ó especial, le requeri
rá inmediatamente de inhibición, 
manifestando las razones que le 
asistan y siempre el texto de la dis. 
posición en que se apoya para re
clamar el negocio.»

Considerando que el Gobernador 
al dirigirse al Juzgado en las tres 
comunicaciones de que se ha hecho 
mérito, con el objeto de requerirle 
de inhibición, se limitó á citar el 
art. 18 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1861 , sia trascribir su 
texto:

Considerando que el referido ar
tículo solo establece los casos en 
que el contratista está obligado á 
indemnizar el valor de los materia
les que utiliza, pero no contiene 
precepto alguno en virtud del cual 
pueda suponerse que el conocimien
to de la cuestión de que se trata 
corresponde á la Administración;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo do Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, y que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

En él expediente y autos de Com
petencia promovida por el Gober
nador de la provincia de Palencia y
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el Jaez de primeva íntaRcia de As- t 
tudillo, de los cuales resulta: ¡

Que por parte deD. Domingo Sen- 5 
diño, vecino de Torquemada, se 
presentó en el referido Juzgado, 
con fecha 31 de Julio último, de
manda ordinaria contra D. Pedro 
Lopez, de la propia vecindad, re
clamando la suma de 830 pesetas 
63 céntimos que Lopez adeudaba 
al demandante por anticipos que 
este le habia hecho para suminis
tros como Depositario municipal de 
Torquemada siendo aquel Alcalde 
del mismo pueblo; y á fin de justi- 
ticarsu demanda, acompañaba, en
tre otros documentos, una comuni
cación fecha 1? de Mayo del pre
sente año, en el cual el Gobernador 
de la provincia daba conocimiento 
al demandante Sendino de que la 
Comisión provincial habia acordado 
que este ingresara en el término de 
quinto dia, en la Depositaría muni
cipal de Torquemada, la cantidad 
de 5.578 rs. 69 céntimos en que re
sultaba alcanzado por el tiempo que 
habia estado á su cargo aquella ofi
cina en los años de 1861, 1862 á 
1863; reservándole sin embargo el 
derecho que pudiera tener para re
clamar donde le conviniera de Don 
Pedro Lopez y D. Toribio Palomino 
las cantidades que indebidamente 
les entregó el Depositario Sendino:

Que admitida la demanda, con
ferido traslado al demandado, y es
timado este como rebelde en forma 
legal, el Gobernador de la provin
cia, á excitación del mismo deman
dado, requirió de inhibición al Juez; 
de conformidad con la Comisión 
provincial, pero sin citar disposi
ción alguna que le atribuyese el 
conocimiento del negocio, y ale
gando solamente que procediendo 
la reclamación entablada de cuen
tas que no han sido aprobadas por 
la Diputación provincial, la cues
tión era esencialmente administra
tiva, y mientras no resultase apu
rada la via de este órden, no podía 
conocer la Autoridad judicial:

Que despues de sustanciar el in
cidente do competencia, el Juez 
declaró tenerla para continuar en-' 
tendiendo, de conformidad con el 
dictámen del Promotor fiscal, y 
fundándose en que la Autoridad 
administrativa no habia citado ley, 
ni ninguna otra disposición que le 
atfibuyese el conocimiento del 
asunto: que este era puramente ci
vil, sin que la administración tu
viese en él interés de ningún gé- 
ro, toda vez que el Ayuntamiento 
de Torquemada, por órden de la 
Diputación provincial, habia sido 
reintegrado del alcance que ha
bia resultado al Depositario Sen
dino; y que el referido acuerdo 
de la Diputación, consentido ‘por 
los interesados, habia puesto tér
mino á la via administrativa, y en 
el hecho de haber reservado ai De
positario el derecho de repetir con
tra D. Pedro Lopez, aparecía legi

timada la demanda ordinaria inter
puesta, de la cual sólo á la xAuto- 
ridad judicial tocaba conocer; y 
citaba además el Juez en apoyo de 
sus razonamientos el art. 57 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, los artículo3'273 y 371 de la 
ley orgánica del poder judicial y el 
221 de la de Enjuiciamiento civil:

Que comunicada esta providencia 
al Gobernador en 15 de Setiembre 
por medio del oportuno exhorto, no 
acusó el recibo hasta el 29 del mis
mo mes, ni acordó insistir en el 
requerimiento hasta el 26 de Octu
bre siguiente en que mandó tras
cribir al Juez con su conformidad 
el nuevo dictámen emitido por la 
Comisión provincial, que confirma
ba su anterior opinion favorable á 
la competencia de la Administra
ción, y citaba como fundamento 
legal los artículos 66, párrafo ter
cero del 67, 68, 77, 84, 125, 126, 
128, 146, 150, 161 y 168 de la ley 
municipal, resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 293, núm. 3.° de la 
ley de organización del poder ju
dicial, que encomienda á los Tribu
nales de partido (hoy Juzgados de 
primera instancia) el conocimiento 
en ella de los juicios civiles, á ex
cepción de los verbales, y de los 
expresamente atribuidos á las Au
diencias ó al Tribunal Supremo: 
. Visto el art. 221 de la ley de En
juiciamiento civil, según el cual 
todas las contiendas entre partes, 
en reclamación de un derecho que 
no tengan señalada en la ley tra
mitación especial, serán ventiladas 
en juicio ordinario:

Considerando:
1? Que el acuerdo de la Comi

sión provincial de Palencia man
dando continuar el apremio guber
nativo contra D. Domingo Sendino 
para hacer efectiva la suma en que 
resultó alcanzado como Depositario 
de los fondos municipales de Tor
quemada, demuestra que las cuen
tas do la Depositaría, relativas á 
las épocas en que aquel la desem
peñó, fueron presentadas y exami
nadas á su tiempo por la Autoridad 
administrativa competente:

2 .° Que declarado responsable 
el Depositario al reintegro de la ex
presada suma, en virtud de acuer
do legítimo de la Administración, 
y reservado al mismo interesado su 
derecho para reclamar contra las 
personas que le exigieron bajo re
cibo las cantidades abonadas sin las 
formalidades debidas, ha podido el 
demandante ejercitar ante los Tri
bunales ordinarios la acción' civil 
que cree asistirle, y no hay ya cues
tión alguna administrativa cuya 
resolución deba preceder á la pro
secución del litigio promovido en
tre dos particulares:

3 .*^ Que no versando ya la cues
tión pendiente sobre las atribucio
nes del Ayuntamiento, ejecución 
de sus acuerdos, recaudación é in

version de los arbitrios ó impuestos 
municipales, formación de presu
puestos, ni recursos contra' provi
dencias de la Administración su
perior, carecen completamente de 
aplicación al caso los artículos de 
la ley municipal invocados por el 
Gobernador al insistir en su reque
rimiento;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entre la Au
diencia de Burgos y el Gobernador 
de la provincia de Santander, de los 
cuales resulta:

Que ante el Juzgado de primera 
instancia de Torrelavega y por 
parte de Don Antonio de la Cuesta 
se presentó escrito en 13 de Marzo 
del año último manifestando que 
se hallaba en quieta y pacífica po
sesión hacia muchos años de una 
finca de su propiedad denominada 
Castañera del Aila, sita en término 
de Torres, y con el objeto de ais
laría habia dispuesto tres años ha
cia construir una cerca de espinos 
que la separaran de otro prédio con
tiguo, colocando además un porti
llo de madera por el extremo que 
designaba; pero que en Febrero del 
presente año D. Manuel Quevedo, 
vecino de Torres, y Alcalde popular 
del distrito de Torrelavega, habia 
hecho arrancar la portilla por medio 
de operarios que al efecto comisio
nó, dejando la finca abierta por 
aquel lado; y aunque el propietario, 
con el propósito de impedir la en
trada de animales en su finca se 
vió obligado á abrir una zanja, tam
bien mandó el mismo Alcalde terra
plenaría, por cuyos hechos enta
blaba D. Antonio de la Cuesta el 
oportuno interdicto de recobrar:

Que admitido este, y sustanciado 
por todos sus trámites,.recayó auto 
restitutorio; y al tratarse de llevar
lo á ejecución, la parte considerada 
como despojante propuso declina
toria de jurisdicción, quefué deses
timada por el Juzgado:

Que interpuesta apelación de es
ta providencia, y remitidos los au
tos á la Audiencia de Burgos, el 
Alcalde D. Manuel Quevedo acudió 
al Gobernador de la provincia de 
Santander presentando certificacio
nes de que aparece: que á excitaT 
cion de la Junta administrativa lo
cal del pueblo de Torres habia adop
tado las medidas de que se quejaba 
Don Antonio de la Cuesta, el cual, 
contra lo mandado por la referida 
Junta, se negaba á dejar expedita 

í una serviflumbre pública qtie había 
obstruido, cerrando indebidamente 

1 la finca en cuestión:
¡ Que el Gobernador, de acuerdo 
í con la Comisión provincial, requi- 
i rió de inhibición á la Sala de lo ci- 
1 vil del expresado Tribunal, fundán- 
; dose en que la providencia que ha- 
| bia dado motivo al interdicto enta- 
i blado por D. Antonio de la Cuesta 
i habia sido adoptada por el Alcalde 
j 'de Torrelavega, en uso de legítimas 
| atribuciones y sobre asunto de su 
i competencia, puesto que habia 
j tenido por objeto abrir una ser- 
j vidumbre pública que suponía in- 
¡ terceptada por un particular, pu- 
| diendo este si se creía perjudicado 
¡haber utilizado los recursos que 

concede el art. 161 de la ley mu
nicipal contra los acuerdos admi
nistrativos, pero no acudir á la vía 
del interdicto contra lo dispuesto 
en el art. 84 de la misma ley, cuyo 
texto, así como el del 67, invocaba 
el Gobernador para suscitar la com
petencia:

Que la Sala de lo civil sustanció 
en forma el incidente y separándose 
del dictámen del Fiscal, que pro
puso la inhibición, dictó auto de- 
clarándose competente, en atención 
á que, según las disposiciones de 
la ley municipal, álos Ayuntamien. 
tos corresponde el cuidado y con
servación de los bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio, y en 
el caso presente resulta que el Al
calde, al cual sólo incumbe ejecu
tar los acuerdos de la Corporación 
municipal en la materia mencio
nada, decretó por sí solo y sin pré- 
via deliberación del Ayuntamiento 
la apertura de la servidumbre en 
cuestión, y por lo tanto obró fuera 
del círculo de sus atribuciones, y 
no cabe reputar este acuerdo como 
verdadera providencia administra
tiva, á la cual sea aplicable la pres
cripción contenida en el art. 84 de 
la ley municipal:

Que el Gobernador, de conformi
dad con la Comisión provincial, in-^ 
sistió en su requerimiento, y resul
tó el presente conflicto, que ha se- 
ffuido sus trámites:

Visto el art. 84 de la ley muni
cipal, que prohibe á los Juzgados 
y Tribunales la admisión de inter
dictos contra la.s providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia:

Vistos los artículos 85 y 86 delà 
misma ley, según los cuales los 
pueblos que formando con otro tér
mino municipal tengan territorio 
propio, conservarán su administra
ción particular, para lo cual nom
brarán una Junta compuesta de un 
Presidente y de dos ó cuatro Voca
les, elegidos directamente uno y 
otros por los vecinos del pueblo y 
de entre ellos mismos:

Considerando:
l .° Que para determinar con la
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debida precision los límites seña
lados á las Autoridades de distinto 
órden hay que atender principal
mente á la materia sobre que recaen 
sus disposiciones ántes que á la 
forma ó á la leg'alidad con que pro
ceden al adoptarías, toda vez que 
el abuso de las atribuciones conce
didas por la ley á un funcionario ó 
corpi>racioa pública no altera la 
competencia que la misma ley les 
declara para conocer del asunto:

2.° Que la providencia del Al
calde popular de Torrelavega se 
dirigió á reivindicar en beneficio 
del común de vecinos una servi
dumbre pública obstruida por un 
particular; y aunque al acto del 
Alcalde no precediera acuerdo del 
Ayuntamiento, esta circunstancia 
en manera alguna cambia la natu
raleza administrativa del asunto, 
por más que pudiera constituir un 
vicio de procedimiento para recla
mar la nulidad de la providencia 
ante el superior jerárquico del Al
calde:

Que encomendada á una Junta 
local la administración municipal 
del pueblo de Torres, y habiendo 
procedido el Alcalde de Torrelave
ga, por excitación de dicha Junta 
y para hacer cumplir el acuerdo 
que la misma habla adoptado de 
antemano, aparece legítimo el acto 
del xllcalde; y por tanto, cualquiera 
que sea su validéz, no es reclama
ble por la via de interdicto, al tenor 
de lo dispuesto en el citado artículo 
84 de la ley municipal vigente;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor delà Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco. -— Alfonso. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

fOaceta del 28 de JlfarzoJ

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Gobierno ha propues
to en diferentes ocasiones, y V. M., 
conformándose con él, ha resuelto 
conceder prórogas para su presen
tación á los prófugos de las distin
tas reservas que desde 1869 hasta 
la fecha han sido llamados á las 
armas. La razón que aconsejaba 
esta medida, aparte de la natural 
benevolencia de V. M., era el deseo 
de facilitar á los que han eludido el 
cumplimiento de la ley el camino 
para colocarse al amparo de ella, 
en la misma condición que la de 
aquellos que sin vacilar un momen
to prestaban á la patria el sacrificio 
de su vida. Pero la generosidad ha 
de tener un término, y no debe 
ejercerse con aquellos que, sordos

a la voz de sus deberes, rehúsan el 
perdón de sus faltas, y se mantie
nen alejados de las banderas á cuya 
defensa estaban destinados. El úl
timo plazo para la presentación de 
prófugos, así como para la reden
ción del servicio militar á metáli
co, vence en 21 de Abril para todos 
aquellos que proceden de las reser
vas anteriores á la que ahora está 
ingresando en Caja. Ese plazo es 
fatal, y no se prorogará mas; los 
que dentro del mismo no se acojan 
á sus beneficios sufrirán el castigo 
que la ley les impone, y prestarán 
el servicio militar, cuando fueren 
aprehendidos, en nuestras provin
cias de Ultramar. Y á fin de que 
los quintos de' la presente reserva 
de 70 000 hombres no incurran en 
tan grave falta, seducidos por per
nicioso ejemplo, se impondrá tam
bien un correctivo á los que, poco 
celosos en el cumplimiento de sus 
inexcusables obligaciones, retrasen 
la época de su presentación en 
Caja.

Fundado en estas consideracio
nes el Ministro que suscibe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1875.— 
Señor: A. L. R. P. de V. M.—El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por mi Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo coa el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*^ Los prófugos proce

dentes de las reservas anteriores á 
la actual quinta de 70.000 hombres 
que fueren aprehendidos por las 
Autoridades después del dia 21 de 
Abril próximo, servirán en los Ejér
citos de Ultramar, con recargo de 
doble tiempo del que hubiesen es
tado ocultos, y sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que la ley 
les imponga.

Art. 2.° Los quintos del actual 
reemplazo de 70.000 hombres que 
no ingresen en Caja el dia señala
do por la Comisión provincial, se
rán tambien destinados á los Ejér
citos de Ultramar, si el Gobierno lo 
considera necesario y aunque ve
rifiquen su presentación espontá- 
neameate pasado aquel dia.

Si no se presentasen y fuesen 
aprehendidos por las Autoridades, 
quedarán equiparados á los prófu
gos de anteriores reservas y com
prendidos en el art. 1.® de este de
creto.

Art. 3.® Los Gobernadores civi
les quedan encargados de perse
guir con toda actividad y energía 
á los prófugos y quintos que no 
hagan su presentación en los pla
zos marcados, remitiendo los pri
meros á los banderines do engan
che para Ultramar más próximos al i 

punto donde fueren aprehendidos, 
y los segundos á disposición de la 
Autoridad militar de la provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro delà 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

En consecuencia de lo que se 
establece en el preámbulo y Real 
Decreto que preceden, encargo 
muy especialmente á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta pro- 
V-incia, que bajo su responsabilidad, 
y según les está prevenido, cuiden 
de hacer fijar el presente Boletí'^í 
en el sitio público de costumbre tan 
luego como lo reciban, sin perjui
cio de dar á aquellas disposiciones 
la mayor publicidad por los medios 
que su celo les sugiera, á fin de que 
los interesados en la presente quin
ta sepan la responsabilidad en que 
han de incurrir si no se presentaren 
inmediatamente ante la Comisión 
provincial, así como para que los 
prófugos de las anteriores reservas 
puedan aprovecharse del beneficio 
que por el citado Real decreto se 
les concede.

Valladolid 29 de Marzo de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

CGaceta del2i de MarzoJ.

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: En vista de una expo
sición suscrita por Don Cesáreo Ce
rero y D. Joaquin María Bremen, 
concesionario el primero de las 
obras del puerto de Cádiz, y Direc
tores ámbos de la Sociedad titulada 
Puerto mercantil de 0ádi¡^, solicitan
do la aprobación de la trasferencia 
que el D. Cesáreo Cerero ha -hecho 
de dicha concesión á favor de la 
mencionada Sociedad, según cons
ta del testimonio que acompañan; 
el Rey (Q. D. G.), de acuerdo coa 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien aprobar di
cha trasferencia, reconociendo á la 
citada Sociedad como concesiona
ria de las obras del puerto de Cá
diz, con los derechos y obligacio- 
nes consignados en el decreto del 
Regente del Reino de 12 de Setiem
bre de 1870 para el primer conce
sionario.

De Real órden lo digoá V. I para 
su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1875. 
—Orovio,.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

fGaeeta del 24 de MarwJ

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: En vista de las razones

3 
expuestas por V. L, teniendo en 
cuenta las reclamaciones dirigidas 
a este Ministerio de parte de las 
Compañías de ferro-carriles para 
que se hagan las debidas aclaracio
nes á la órden de 30 de Junio de 
1874 que determinó los artículos 
que aquellas pueden introducir, y 
ser objeto de la franquicia concedi
da por las leyes vigentes en la ma
teria:

Teniendo en cuenta la comuni
cación que en 7 de Agosto último 
dirigió á este Ministerio el de Fo
mento, en la que al sostener su com
petencia para conocer y señalar los 
artículos que son necesarios y apli
cables á la construcción y explota
ción de las vias férreas, pide que se 
declare sin efecto la expresada ór
den de 39 de Junio:

Considerando que por la ley ge
neral de 3 de Junio de 1855 se con
cedió á las Compañías de ferro-car
riles, entre otros beneficios, el de 
la franquicia de los derechos de 
Aduanas para el material necesario 
á la construcción, y 10 años á ia 
explotación, material que eviden- 
temente debe abrazar la órden de 
30 de Junio último:

Considerando que la ley de 25.de 
Junio de 1864 no tenia por objeto 
derogar, como en nada derogó, el 
sentido de la de 3 de Junio de 1855, 
sino que se dirigía á que, de acuer
do Ioí3 Ministerios de Hacienda y 
Fomento, determinasen concreta
mente los artículos que habian de 
importarse libres de derechos, á fin 
de evitar abusos que pudieran co
meterse, como se habian cometido, 
á la sombra de la franquicia, im
portándose efectos impropios de la 
construcción y explotación de les 
ferro-carriles:

Considerando que posteriormente 
el Apéndice letra G de la ley de 26 
de Diciembre de 18'72, sin variar 
las dos leyes antes citadas, y dán
doles por el contrario confirmación, 
declaró el material que hasta la re
forma de Aranceles podían introdu
cir las Compañías de ferro-carriles 
despues de los períodos de cons
trucción y 10 años de explotación, 
lo cual constituye una próroga de 
la franquicia por lo que hace á los 
artículos nominalmente expresados 
én dicha ley:

Considerando que de aplicarse la 
órden de 30 de Junio de 1874, re
sultaría la injusticia y contradic
ción de imputarse á las líneas en el 
período de construcción y 10 años 
de explotación que tiene derecho á 
una franquicia general, la limitada 
que la ley de 26 de Diciembre de 
1872 concedió aun á las empresas 
que en su tiempo disfrutaron la 
franquicia para la construcción y 
10 primeros años de explotación:

Considerando que puede haber 
casos de Compañías que en las leyes 
especiales de concesión de sus ca
minos tengan designado tambien 
coneretameute el material imputa-
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ble franco de derechos; y tales le
yes no podían derogarse por acuer
dos de la Administración:

Considerando que no debe desco
nocerse la competencia del Minis
terio do Fomento en esta materia, 
si bien se ha de procurar el acuerdo 
con el de Hacienda, según previe
ne la ley de 25 de Junio de 1864, 
por ser este á su vez competente 
para vigilar por los intereses del 
Tesoro, cuando repetidos hechos hi
cieran necesaria la intervención in
dicada con aquella ley:^

Considerando, por último, que 
dadas las diversas situaciones de 
las Compañías de ferro-carriles, cu
yos derechos están, unos dentro de 
las prescripciones de la ley de 3 
de Junio de 1855, otros dentro de 
la de 26 de Diciembre de 1872, y 
otros dentro de las especiales de su 
concesión, es clara la improceden
cia de lo dispuesto en la órden de 
30 de Junio último, que, como ya 
se ha dicho, asigna indistintamente 
el material concedido como limita
da franquicia á empresas que ha'^ 
bian disfrutado de la ámplia de la 
ley de 3 de Junio de 1855, á las que 
aun se hallan en el período de cons
trucción ó en el de los 10 primeros 
años de explotación:

S. M. el Rey (q D. g.), de con
formidad con lo propuesto por V. L, 
se ha dignado disponer:

1 .*^ Las Compañías de ferro-car
riles en el período de la construc
ción y en los 10 primeros años de 
explotación tendrán el derecho de 
introducir con franquicia la gene
ralidad de los artículos que para 
aquel fin necesiten y sean de apli
cación propia á los ferro-carriles, 
debiendo eliminarse de las relacio
nes los que no reúnan tal circuns
tancia, y haciendo coa tal motivo 
las observaciones debidas al Minis
terio de Fomento.

2? Las Compañías cuyas leyes 
de concesión contengan expresa
mente material objeto de franqui
cia, ajustarán sus relaciones á las 
que aquellas leyes expresan.

3 .° Las Compañías cuyas líneas 
cuenten trascurridos los períodos 
de construcción y 10 años de ex
plotación, podrán importar los ar
tículos comprendidos en el Apén
dice letra G de la ley de 26 de Di
ciembre de 1872 hasta que se plan
tee la reforma arancelaria.

Y 4.° Cuando alguna empresa 
haya sido autorizada para poner 
en explotación sus líneas sin haber 
concluido definitivamente algunas 
ob-as comprendidas en los pliegos 
de condiciones para la concesión, y 
quiera ejecutar aquellas obras, ten
drá derecho á importar con fran
quicia el material correspondiente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1875.—Sala
verría:—Sr. Director general de 
Aduanas.

Ministerio de la Gobernacion.

Circular.

Por Real órden de esto Misniste- 
rio, fecha de hoy, se dice al Señor 
Ministro de la Guerra lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Con motivo de la 
comunicación de ese Ministerio, 
fecha 31 de Enero último, recla
mando por virtud de instancia del 
representante de la empresa do 
vapores-correos trasatlánticos de 
A. Lopez y Compañía contra el co
bro de derechos sanitarios á las 
clases militares y demás indivi
duos comprendidos en Real órden 
de 13 de Junio de 1856, expedida 
por este Ministerio, y art. 14 de la 
Real instrucción de 9 de Noviembre 
de 1858 dictada por Hacienda, de 
acuerdo con los Ministerios de Ma
rina y este de la Gobernación, para 
el cobro de derechos sanitarios;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido 
declarar:

1 .® Que los individuos excep
tuados por dichas disposiciones del 
pago de 4 rs. por concepto de im
puesto personal de estancia en la
zareto, lo están asimismo do todo 
otro impuesto sanitario, en aten
ción á no ser considerados por la 
ley como tripulantes ni como pa
sajeros, únicos sobre los que gra
van los actuales impuestos perso
nales de Sanidad.

2 .° Que entre dichos individuos, 
por el espíritu de las citadas reso
luciones, y en razón de similidad, 
están comprendido? los penados.

Y 3.° Que las casas consigaa- 
tarias que hayan abonado alguna 
cantida 1 por este concepto tienen 
derecho á la devolución.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos á 
que haya lugar.»

Lo que traslado á V. S. para los 
mismos fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2-3 de Marzo 
de 1875.—El Subsecretario, Fran
cisco Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia marítima de.....

COPIAS DE LAS DISPOSICIONES QUE SE 
CITAN EN LA PREINSERTA ÓRDEN.

Miuislerio de la Co^eruadou.—El 
Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Pontevedra lo si
guiente:

Vista la consulta de la Junta de 
Sanidad de Vigo, que V, S. remite 

i en 18 de Enero último, sobre si á 
los consignatarios de buques en 
cuarentena sujetos á las prescrip
ciones de la ley anterior de Sani
dad se les han de exigir los dere
chos sanitarios con arreglo á la 

¡ nueva tarifa, y acerca de si ha de 
1 exceptuarse del pago de estancia 
; ea el lazareto, como lo estaban án- 
Í tes, á los individuos de tropa y li

cenciados del ejército, á los niños 
menores de 12 años, á los náufra

gos y á los pobres; oído el Consejo 
de Sanidad, y conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con su dictámen, 
se.ha servido resolver:

l.° Los buques cuarentenarios 
sujetos hoy á las prescripciones de 
la ley anterior de Sanidad, deben 
pagar los derechos con arreglo á la 
tarifa correspondiente á la misma 
legislación, y no con arreglo á la

, nueva,
2.° Están exentos de satisfacer 

los 4 rs. diarios por residencia per
sonal en los lazaretos que señala la 
tarifa vigente los individuos del 
Ejército y la Armada', así en acti
vo servicio como retirados y licen
ciados, los empleados activos y pa
sivos con Real nombramiento, los 
niños menores de siete años, los 
náufragos, los pobres de solemni
dad y los indigentes embarcados á 
expensas del Gobierno de su país, 
ó de oficio por los Cónsules.

De Real órden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1856.—El Subsecretario, Manuel 
Gómez.

ArUculo 14 de la Jieal Mrucciou de 
9 de JVodemdre de 1858 soíre co5ro 

de derechos cauitarios.

No deben satisfacer los 4 rs. dia
rios que señala la tarifa por resi
dencia personal en los lazaretos los 
individuos del Ejército y la Arma
da, así en activo servicio como re
tirados y licenciados, los emplea
dos activos y pasivos con Real 
nombramiento, los niños menores 
de siete años, los náufragos, los 
pobres de solemnidad y los indivi
duos embarcados á expensas del 
Gobierno de su país ó de oficio por 
los Cónsules.

QUINTA SECCION.

NuM. 565.

A^uuiamieulo conslilucioual de 
Villanueva de /San Mancio.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa, 
con la dotación anual de 1000 pe
setas, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, para 
la asistencia de 12 familias pobres, 
siendo requisito indispensable ha
ber ejercido dos años.

El agraciado queda en libertad 
para celebrar contratos con los de
más vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BoleUn oficial, en el 
término de 15 dias, acompañada de 
la documentación que previene el

art. 8.® del decreto de 24 de Octu
bre de 1873, con arreglo al cual se 
anuncia la vacante de esta plaza.

Villanueva de San Mancio 23 de 
Marzo de 1875.—El Alcalde, Pedro 
Martin.—El Secretario, Jacinto Ote
ro Rivera.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el pueblo de Laguna de Due
ro, provincia de Valladolid, y que 
dista una legua de la capital, se 
arrienda una posada situada en la 
carretera de Madrid.

La persona á quien convenga 
puede tratar con su dueño Braulio 
Fraile, que vive en la misma casa.

Molino de grano y rubia en Pe- 
rosillo, sobre el rió Cerquilla, par
tido judicial de Cuellar, provincia 
de Segovia.

Se vende ó arrienda, en Cuellar 
D. Cecilio Sanz, en Valladolid, Don 
Victor G. Bendito Marqués, Nota
rio, Obra, 9.

MOLINOS EN VENTA.

Se venden en término de Villa
celama unos molinos harineros de 
cuatro paradas con su ventilador, 
dotados de buenas piedras france
sas y cuantos útiles son necesarios 
para el movimiento de la maquina
ria. Tienen aguas propias deribadas 
del rió Esla, por un puerto de la 
propiedad de los mismos molinos y 
á cuya compostura y reparación 
contribuyen los vecinos del pueblo.

Se hallan situados á corta distan
cia de Mansilla de las Mulas á 
tres kilómetros de la estación de 
Palanquinos en el camino de hierro 
del Noroeste, teniendo además de 
la parte edificada para la maquina
ria, casa-habitación de buena fá
brica, con piso bajo y principal, 
todo ello en el mejor estado de 
conservación.

Las personas que quieran intere- 
sarse en la compra, sc dirigirán á 
Don Antonio Molleda, abogado en 
Leon, plaza del Conde Luna, nú
mero 2.

Don Angel Aparicio, en 
Burgos, plaza de la Moneda 
núm. 32, tiene al despacho 
un depósito de camones de 
madera-de encina de tres y 
media, cuatro y cuatro y me
dia pulgadas, que expende á 
elegir á los precios de cua
tro y medio, cinco, y cinco 
y medio reales respectiva
mente, secos y en disposición 
de emplearse.

Valladolid: Imprenta de Garrid»,,
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